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Dr. SALIM F. MANZUR C. da | 
ABOGADO Dos 

NOTARIO XH 
GUA YAQUIE-ECUADOR ! , 

.. NUMERO: * 2000 > < AUMENTÓ DE CAPITAL 

2 Y REFORMA DE CONTRATO SOCIAL  DZ PROMOTORA 

3 INMOBILIARIA INVESTLAND, C. LTDA. 

4 CUANTIA: $ 200,00 non 

5 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

6 día de hoy QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL, ante mí, Doctor SALIM 
orion 

7 FERNANDO MANZUR CAPELO, Abogado, Notario Titular Duodécimo . del Cantón, 

g compa 

9 representa de PROMOTORA 

a 

rece el señor ingefiero ROBERTO FERNANDEZ DURAN, 
    

  

los derechos que 

7 C. LTDA 4H sia 
IAE A a rada 

10 calidad de/Gerente General. hal como lo acredita o con ne nombramiento que me presenta y se 
a 

A 

11 adjunta a la presente como habilitante, quien declara ser de estado civil casado, de 

12 profesión ingeniero. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

13 residente en Samborondón, de paso por esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para 

14 contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

15 escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Contrato Social a la que procede 

16  comoantes queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

17 la minuta, cuyo tenor es el que a continuación copio: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

18 autorizar en el Registro de Escrituras Públicas, que-está a su cargo, una por la cual consten 

19  elaumento de capital y la reforma de Contrato Social de PROMOTORA INMOBILIARIA 
foco, 

20  INVESTLAND, C. LTDA. , así como las demás declaraciones que se determinan al tenor 

  

21 de las siguientes cláusulas: PRIMERA: Otorga la presente Escritura Pública el señor 
Mar ce o 

22  imgeniero Roherto Fernández Durán a nombre y en representación de la Compañía 

23 Limitada “PROMOTORA INMOBILIARIA INVESTLAND, C.. LTDA.”, en su calidad 

24 de Gerente General de la misma, tal como Jo acredita con su nombramiento inscrito, 
Naci e 

25 que se acompaña, para que yssó, señor Notario, se sirva agregar una copia del 

26 mismo a la escritura a Otorgarse.- SEGUNDA: Por escritura pública que autorizó el 

otario ario Quinto d de Guayaquil el veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y 
Pu  _ _ —oa.— 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el trece de enero de mil novecientos
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20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
    

    

A A A 

noventa y nueve, se constituyó la Compañía limitada PROMOTORA INMOBILIARIA 

INVESTLAND, C. UTDA., con un capital de cinco millones de sucres (S/. 5'0900.000,00) 

y con domicilio en Guayaquil.- — TERCERA: La Junta General Extraordifiaria de Socios 

de PROMOTORA cesan mn a INVESTLAND, C. LTDA.. en su sesión celebrada 

el trece de noviembre del dos mil facordó aumentar su capita) social de doscientos dólares AA Dar o e 

de los Estados Unidos de América (US$ 200.00), hasta la Suma de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400.00); es decir efectuar un 

aumento de doscientos dólares de los Estados Unidos de Améric2 (US$ 200.00), mediante 

la emisión de cinco mi ' nuevas participaciones, de un valor nominal de cuatro centavos de 

A 
dólar cada una. La misma Junta General, resolvió además reformar en, consecuencia la 

f 

a 9 “ . ; E, 
Cláusula Cuarta del Contrato Social.- CUARTA.- Sentados los antecedentes expuestos 

en Tas cláusulas que preceden y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía PROMOTORA INMOBILIARIA INVESTLAND, 

C. LTDA. , el suscrito ingeniero [Roberto 1 lernández Durán] a nombre y en representación 
a 

de la Compañía, en su calidad dd C Gerente General de la misma;/ dec (decigra) gun gumentado el 

capital social de la CompañíalQguatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 400.00) y reformada las Cláusula Cuarta del Contrato Social, y eleva a escritura 
PU - po 

pública, por medio de la presente, talés aumento de capital y reforma de Contrato Social, 

  

de acuerdo con las cláusulas que anteceden y en los términos del Acta de Sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios ya referida, del trece de noviembre del dos mil.- 

QUINTA.- Para los efectos del caso, agregue, usted, señor Notario,-cn la escritura a 

otorgarse, un ejemplar autógrato del Acta de la sesión de Junta General Extraordimaria de 

Socios de la Compañía.- — SEXTA.- "Para los efectos legales del caso, y conforme a lo 

establecido en los Artículos once y trece de la Resolución número noventa y 

tres.uno.uno.tres.cero once de la Superintendencia de Compañías, publicada en el 

Registro Oficial del. Seis. de Septiembre de mil novecientos noventa y tres, yo, 

Roberto P ernández Durán) a nombre y en representación de la Compañía 

  

ROMOTORA INMOBILIARIA INVESTLAND, C. LTDA, ¡dec claro), y, acredito,



PROMOTORA INMOBILIARIA 

INVESTIAND CLITDA. m0 
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Ar Ins PD pr 
Roberto Fernández Durán 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la gra Junta General de Socios de PROMOTORA 
INMO ESTI =b+ 1 su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de etegairlo 

a usted como Gérente Eiencial de la compañia, para un periodo de cinco años y con las atribuciones 

v deberes est blecidos cenJlos Estatutos Sociales, entre los que consta el ejercicio de la 

representación hal y extrajudicial de la sociedad, sin el concurso de mingún otro 

funcionario. : 
vr 

Los Estatutos Soctales constan cn la escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario 

Quinto de Guayaquil, aborado Cesario Condo Chiriboga, ed 26 de octubre de 1998, inscrita cn el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de enero de 1990, 

Oo Aa 
Atentamente, N is 

. + y 
o 

6 % 

  

Ing. Ramón bernardo: Vasquez 
PRESIDENTE AD-HOC 

RAZON: Acepto elo cargo de Gejenle General para ol que se sido 

elegida, segun eto onombramiento que antecede, 

Guayaquil, 14 de encio de 199% 

pas 
Tap. Poberto. Fernández Durán 

cédula de ciudadanía número 0909787 1 
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ACTA) DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
COMPAÑÍA “PROMOTORA INMOBILIARIA INVESTLAND, £.-1 

CELEBRADA EL TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL. A is . 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas tr intá minu fos. de 
día trece de noviembre del dos mil, en las oficinas administrativas del ques Co rercial 
Oasis ubicado a la altura del kilómetro uno de la vía a Samborondók, $e gúpen os 
siguientes socios de la compañía PROMOTORA INMOBILIARIA Copio AS e 

dercchos, omo proc de cuatro mil (4.000). participaciones; ) el señor My 

     

  

  

[Roberto Fernández Durán/ por sus propios derechos, como propietari ientas 
noventa y ocho (998) pa rticipaciones; y c) la señora doña Fernández Durár de A 
Buendía, por sus propios derechos, como propietaria de do rticipaciones. Todas SS 
las participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. _- 

El Presidente de la Compañía, señor ingeniero Ramón Fernández Vásquez, preside la 
sesión, y actúa de Secretarie- el | sysérito señor ingeniero Roberto Fernández Durán, 
Gerente General de la Compañía: 

El suscrito Secretario deja constancia de haber formulado la lista de asisterites a la 

presente sesión, la que queda autorizada con su firma y eóñ la del Presidente, con lo 
cual se constata a las diez horas treinta y cinco minutos, que los socios antes referidos 
son propietarios del número de participaciones determinadas con anterioridad. 

Pa 
ed poo 

Como los nombrados socios representan y conforman la totalidad del capital social 
suscrito y pagado, éstos deciden por unanimidad constituirse er Junta Cope, estando 
también unánimes en que] se traten en la junta los siguientes asuntos: 

a) Conocer y resolver sobre el aumento de capj l social y consecuente reforma de la 
Ciáusula Cuarta del Contrato Social; y, 

b) Conocer y +esolver sobre cualquier otro asunto relacionado directamente con el 
anterior. 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Articulo 119 de la Ley de 
Compañías, se declara que la Junta General queda válidamente constituida, teniendo 
como asuntos del orden del día los que han quedado fijados con anterioridad. 

El Presidente, considerando que en la sesión está representada la tutalidad del capital 

social de la Compañía, declara formalmente instalada y abierta la Junta General y 
manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del gw 

Se conoce, en primer término, lo relacionado con el aumento de capital social y el 
ingeniero Roberto Fernández Durán, Gerente General de la Compañía, manifiesta que 

conviene aumentar el ssapita) social de la Compañía, pára lo cuál se podria pagar dicho 
aumento en numerario. 

A continuación, la_Junta General resuelve aumentar el capital de la Compañía Án ao 
descienjos dólares de Tos Es os Estados Unidos de América, de tal manera que en lo sucesivo 
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su capital social sea de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

además, que dicho aumento se efectúe mediante la emisión de 
os. . . ARA 

participaciones, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 1pf 
br a 

de América cada una. 

Seguidamente, el Gerente General sugiere que el pago de las a 
... . . A er) a Jo 

participaciones, correspondientes al aumento acordado, se haga médiiK“Bpy 

numerario; debiendo al efecto, los suscriptores hacer las aportaciones corresp 

Una vez establecidas las bases para el acordado aumento de capital, la Junta pasa a 

conocer y resolver sobre la suscripción y pago de las cinco mil participaciones antes 

referidas, manifestando el Gerente General que, de conformidad con el derecho 

preferente que la ley concede a los socios para suscribir las mencionadas nuevas 

participaciones en proporción a las que actualmente tienen, la suscripción de dichas 

nuevas participaciones deberían distribuirse entre los socios a prorrata de sus actuales 

participaciones. 

    

Así la Junta, aprueba por unanimidad la sigujente suscripción de ¡as antes mencionadas 
cinco mil nuevas participaciones, de un valor nominal dE Tuatroventavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, correspondientes a laWYotalidad del acordado 

aumento de capital, a saber: a) el señor ingenierolRamón Fernándóz Vásquez ha suscrito 
custro mil (4,000) nuevas participaciones; b) el”señ WRóberto Fernánded 
Durán ha stseritó novecientas noventa y ocho (998) nuevas participaciones, y, c) la 
señordiMiriam Fernández Durán de Buendíd, ha suscrito dos (2) nuevas participaciones. 

   

  

Seguidamente, la Junta General, por igual unanimidad, dispone que para satisfacer el ne 
respectivo pago de las cinco mil nuevas participaciones, relativas a la totalidad del (o 
acordado aumento de capital, los suscriptores del aumento deberán entregar en 
(numerario) la cantidad de cuatrocientos dolares AS los Estados Unidos de América A 

(US$ 400), en la proporción qué a cada uno cotrésponde, según la reciente suscripción, 
con la mayor brevedad posible. 

De inmediato, la Junta pasa a conocer sobre la consecuente reforma de la Cláusula Lys: 
Cuarta del Contrato Social, por lo que la Junta resuelve que en adelante la Cláusula 
Cuarta diga: “CUARI A.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compa ES TE” 

cualtocientos Olares de los Estados Unidos de América, dividido ep diez mil 
participaciones de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unido 

e América cada una, numeradas del cero céro cero uno al diez mil, inclusive. La Junta 
General de Socios puede, en cualquier tiempo, autorizar él aumento de capital, 
cumpliéndose con todas las formalidades legales requeridas-para el efecto. En este 
último caso, salvo expresa resolución de la Junta General, tómada con el voto unánime 
de la totalidad del capital social, las participaciones serán ofrecidas en primer término a 
los tenedores de las emitidas hsta la fecha, quienes podrán suscribirlas en proporción al 
número de participaciones que Ad pero, si así no lo hicieren uno o más de los 

      

socios, las nuevas participacioneg”Se ofrecerán a los demás socios, también en 
proporción a sus participaciones.” (HASTA AQUÍ LA CLAUSULA CUARTA). 

Aprobados que han sido el aumento de capital y la reforma de la Cláusula Cuarta del 
VA de la Compañía, la Junta General resuelve finalmente autorizar al 

AT 

,



3 

3 

Gerente General de la Sociedad para que proceda a otorgar la correspondiente AOS 

pública y a correr los demás trámites legales para obtener su plena validez, E 
definitiva, para que surtan piénos efectos legales los antedichos aumento de cápital Y. NN 
reforma de Contrato Social. E AA 

po A , E á O | 
s 

V    
   

      
No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente de la Junta concede un Peces ars se 
la redacción de la presente acta y. reinstalada la Sesión, con la asistenciy' ] mismas Ao 

personas anotadas al comienzo, por Secretaría”se da lectura a la presente MISMA O 
que es aprobada sin modificación alguna. Qe 9rio Pa 

    

     
  

Con lo cual se levanta la sesión a las once horas treinta minutos. 

SS es” e 

Ing. Ramón Fernández Vásquez O Ing. Roberto Fernández Durán ¿-— 
Presidente Gerente General - Secretario 

O 

G Malo, ru as. 0 

Miriam Fernández Durán de Buendía 
) 

No
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bajo juramento, que el aumento del capital social de mi representada se halla debidamente 
e mm e 

  

- £ . . rn 

integrado, en los términos de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Socios ya 
o 

referida, del trece de noviembre del dos mil. Anteponga y agregue usted, Señor Notario, 
  

todo cuanto fuere de estilo para la plena validez de esta minuta y de la escritura pública que 

la contenga.- Firmado) Abogado Santiago Romero Touvin : Registro del Colegio de 

Abogados del Guayas número nueve mil setecientos sesenta y cuatro.-  Guayas.- 

HASTA AQUI LA M INUTA: 1 cómparcione en su calidad aprueba el 

contenido de la minuta inserta, la misma que queda elevada a escritura pública para que 

surta sus efectos legales. ¿La cuantía de este instrumento está determinada en la presente 

escritura.- Quedan agregados a mi Registro formando parte integrante de la presente 

los documentos que perfeccionan el presente acto cuyos tenores se agregarán en cada uno 

de los testimonios que de ésta se dieren. Leída que fue íntegramente por mí el 

Notario al interviniente, éste la aprueba, se afirma y ratifica. en todas sus pprtes y para 

constancia firma en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FF.- 
e 

p) PROMOTORA INMOBILIARIA INVESTLAND, C. LTDA. Y 

R.U.C. No. 099 147735 7001 __ 

INGENIERO ROBERTO FERNANDEZADURAN 

GERENTE GENERAL 
ZP 

C. C. No. 090978754-1 Y 

  

FERNANDO MANZU R CAPELO 

r ARIO TITULAR DUODECIMO-CÁNT. ON GUA Y AQUIL 

SE OTORGO
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ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTI 
FICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
CONTRATO SOCIAL DE PROMOTORA INMOBILIARIA INVESTLAND C.LTDA. 
QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL MISMO DIA DE 
SU OTORGAMIENTO.- EL NOTARAÓ . ÉL 

  

RAZON: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA NOVIEMBRE QUINCE 

DEL DOS MIL, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION No. 01l-G-DIC- 

0000661 DE FECHA UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO, EMITIDA POR 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, APROBANDO LA ESCRITURA PU- 

BLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COM 

PAÑIA PROMOTORA INMOBILIARIA INVESTLAND C. LTDA. , QUE CONSTA 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - RUT QUINCE DE FEBRERO DEL 

DOS MIL UNO.- EL xorarzo. (E 

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAY AQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 01-G-DIC- 
0000661, dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el 1 de 
Febrero del 2.001, queda inscrita la presente escritura, la misma que 
contiene: Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía 
PROMOTORA INMOBILIARIA INVESTLAND C. LTDA. de fojas 
38.869 a 38.878, número 8.538 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 11.294 del Repertorio .- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura .- 3.- Certifico: Que con fecha 
de hoy: se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen 

de la Inscripción respectiva. - 4.- Certifico: Que he archivado el Certificado 

de Autorización a la Cámara de Comercio de Guayaquil.- 5.- Certifico: Que 
de Conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, 
con fecha de hoy, y bajo el número 342-A ,se ha fijado y se mantendrá fijo 
durante seis meses en la Sala de este Despacho, un extracto de la presente 
escritura. - Guayaquil, once de Abril del doz mil uno.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DY GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAY AQUIL 
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